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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtfoRtaL DE LA cluDAD DE MÉxlco

suBpRocuRADURÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlaL

EXPEDIENTE: PAOT-201 941 98-SOT-l 558

Resolucór.¡ ADMI NtsrRATlvA

C¡udad de México, a 05 D lc 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21 , 25 ftacciÓn Vlll, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expedientá número pAOT-2019-4198-SOT-1558, relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡Ón cons¡derando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

con fecha 18 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co'

ejerciéndo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación

ctnfidencial, denunc¡ó ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia ambiental (derr¡bo

de arboladó) en el pred¡o ubicado en calle Adolfo Prieto número 1327, colonia Del Valle Centro'

Alcaldía Benlto Ju*ez,la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de nov¡embre de 2019. ---
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4'

25 fracc¡ones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento

RNAT-2o15, ambas para la Ciudad de Méx¡co.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se

ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo de

arOotaüo¡, como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-001-

En materia amb¡ental (derribo de un árbol)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Adolfo
prieto número 1327, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, se constató un individuo

arbóreo en p¡e frente al pred¡o investigado en la vía pública, sin constatar poda ni derribo al inter¡or

del predio en cuestión

por lo anterior, personal de esta Subprocuradur¡a realizó análisis multitemporal de las ¡mágenes

obten¡das con el'programa Google Earth utilizando la herramienta Street View del que se identificó

que en la imagen dJfecha julio rle 2017 frente al predio invest¡gado existe un ¡ndividuo arbóreo en

pie, s¡n identificar arboles al interior

MedetlÍn 202, piso 5, colonla Roma Norte, Alcaldia cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O780 ext 13330 y 13321

Página 1 de 3

\

\\

ir
\



*i*;:¡:i¡ii::::o

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxrco

suBpRocuRADURÍa DE oRDENAMtENTo rERRrroRtaL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-41 98-SOT-1 s58

Aunado a lo anterior, en atención al oficio PAOT-05-300/300-8807-201 I emit¡do por esta Entidad, una
persona se ostentó como gerente general del inmueble invest¡gado manifestó que no se ha llevado a
cabo el derribo algún árbol y que el único árbol que existe se encuentra frente al predio de referencia.

En v¡rtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-9487-2019 de fecha 27 de noviembre de
2019, se ¡nformó a la persona denunciante sobre la diligencia practicada hasta ese momento por
parte de este organ¡smo descentralizado para la atención de su denuncia y se le requirió para que en
un término de cinco días hábiles proporcionara elementos que perm¡tieran determ¡nar
contravenciones respecto al derr¡bo de arbolado en el predio en cuestión; sobre el particular mediante
correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 20'19 la persona denunciante acuso de recibido el
oficio en cuestión, sin embargo no aportó elementos que permitieran determinar la existencia de los
hechos que denunc¡ó

En conclusión, no se constató derribo de arbolado en el predio objeto de denuncia; de lo que, la
persona denunciante no aportó elementos de prueba que demuestren la ex¡stenc¡a de los hechos que
denunc¡ó, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el aÉ.'ículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de fvléxico, al ex¡stir
¡mposibilidad material para continuar la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad
de México, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación
supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Adolfo Prieto número 1327, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, se constató un
individuo arbóreo en pie frente al predio investigado en la vía pública, s¡n constatar poda ni
derribo al ¡nterior del pred¡o en cuest¡ón.

2. Mediante el uso del programa Google Earth, se realizó anál¡sis multitemporal de imágenes del
que se ident¡ficó que en la imagen de fecha jul¡o de 2017 frente al predio investigado existe un
indiv¡duo arbóreo en pie, s¡n ¡dentificar arboles al interior

3. No se constató denibo de arbolado en el pred¡o objeto de denuncia; de lo que, la persona
denunciante no aportó elementos de prueba que demuestren la existencia de los hechos que
denunció, por lo que se actualiza el supuesto prev¡sto por el artículo 27 frucción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
al existir imposib¡lidad mater¡al para continuar la ¡nvestigac¡ón

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
iÍvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

RESUELVE

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 2l fracción Vl, de la Ley Or9ánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Así lo proveyó y firma la licenc
Territorial de la Procuraduría Amb

iada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México -----

+ ,n$c,ece
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